
INFORME DE COMISARIO 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2064 

A los señores accionistas de PUBLICIDAD AVIS5,A. 

En mi calidad de Comisario de PUBLICIDAD AYTU S.A. y en cunplinuento a las 

funciones que asigne el número 4to. del Art 321 de la ley de compañia. cumpleme 

intormarles que he revisado el Bafance de la compañía al 31 de diciembre del 2004. Mi 
revision incluje pruebas de los regisiros contables y examen de sus documentos 
austeotalorios 

Revisamos las resoluciones adoptadas por la Junta General de a. y en mi 

opinión considero que la Administración ha dado cumplimento a las obligaciones 
legales, estatutarias y reglamentarias. ast como las resofuciones ondas por la Junta. 

Los protedamentos de control mierno de la Compañía complen con los rEQuerimientos 
de un apropiada sietema contable-admumuetrativo que peros tica a la Aderimietración a 

partir del proximo año que empiece a operar controlar oportunamente su gestíon 
empresarial y salvaguardar adecoadamiende ses acÉivos, 

    

Eo complimiento de mis obligaciones he dedo cumplimiento 2 las obligaciones 
determinadas en el Art 27% de laLey de Compañias. 

Guayaquil, Abril 19 del 1005 
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